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SECRETARIA DEL MINISTRO

Efectos dt condenas.—Para mejor aplicación de
lo dispuesto eh la Ley de io de marzo de .1939 (Bo
¡etí Oficial número 47), que •determina los. efectos
que debe producir la pena de suspensión de empleo
y la pérdida de tiempo de • servicio. derogando, el

artículo 52 del Código Penál de la Marinas de Gue
rra, se hace necesario dictar normas aclaratorias
que,. sin -modificar los preceptos que contiéne, fa
ciliten su cumplimiento. A tal fin, de conformidad
con lo propuésto por la junta nomfirada al- efecto

por O. M. C. núm.• 32, ,de 18 de enero último, y
con lo informado por

•

la Asesoría General de este

Ministerio, vengo 'en disponer :
Primero. La pérdida de puestos en el 'escala

fón que con carácter - sustitutorio- establece la Ley
de lo dé marzo de 1939, será de aplicación. a los

componentes de todos los Cuerpos Paténtados de
la Armada, al personal que integra en sus diver
sas Secciones el Cuerpo de- Suboficiales y a loS asi
milados a unos y a otros, siempre que formen par
te de un escalafón en que pueda- hacerse efectiva

aquélla.
La expresada sustitutoria- tendrá efectos desde la

fecha de la publicación de la Ley, y -por, tanto, se

aplicará en todas las sentencias dictadas desde io

de marzo de 1939.

Segundo. Corresponfierá ar Servicio de Personal
el preponer con la antelación necesaria al comienzo
de cada año judicial los cupos que deberán ser

cados en todos losempieos .de los distintos Cuerpos
de la Armada, los cuales habrán de ser fijados cada
ario por Orden ministerial referida -al 15 de sep

tiembre, por empezar en tal día el ario judicial,
rante su vigencia hasta el 14 del mismo mes del,
ario siguiente, en -que .

•

Tercero. Será misión de los Ju9ces Instructores

el practicar liquidaciones especiales de condena a

los sancionados con la pena de suspensión de em

pleo o la pérdida de tiempo de servicio, con el fin

de determinar el número de puestos que deban per
der en sus escalafones, teniendo en cuenta el cupo
establecido por Orden ministerial en el año judicial
de que se trate, para el empleo y escalafón a qué per
tenezcan los sancionados.
Al aprobar las Autoridades. jurisdiccionales estas

liquidaciones especiales de condena, las notificarán

al Ministerio, y el Servicio de Personal se encar

gará de que tengan efectividad en los escalafones
respectivos'. Los . JueceS Instructores las notificarár

a su vez a los interesados.

Nfilliero 52.

Cuarto. -Los cupos de pérdida de puestos serán
deducidos por el Servicio de. Personal para cada
año judicial, del ,promedio de ascensos ordinarios
habidos en cada, Cuerpo y empleo en los cinco años
anteriores, no debiendo computar .como ascensos or

dinarios los producidos por aumento de plantillas,
ni los originados por pase a la situación de "super
numerario", por. tener todos ellos carácter' extraor
dinario.
Cuando por circunstancias especiales; a juicio del

Servicio de Personal, no pudieran deducirse los as

censos habidos en determinado Cuerpo v empleo,
durante algún año, a considerar como anormal; se

estimarán como tales el io por loa de la_ plantilla
vigente en ellos al -comenzar el año judicial cuyo
cupo se -trate de fijar ; y de no haber ninguna vigen
te en ese momento, la última que lo estuviera con

anterioridad.
Si: el número promedio de los ascensos ordina

rios . de los Qinco años anteriores; deducido .comq

queda expresado, tuviera fracción decimal, se pres
cindirá de ella, cualquiera sea .Su valor.' Sin embar

go, y por excepción, se fijará uno como cupo, cuan
do él promedio obtenido sea menor 4ue la unidad.
Estos cupos,- una vez aprobados por Orden mi

nisterial, presentarán el número de, puestos a per-
•

der por cada año --de condena recaída duran.te el.

período de su vigeticia, ,por los.. sentenciados a pe
nas que lleven consigo suspe•nsión de empleo o pér
dida de tiempo de servicio.

Quinto. Para facilitar en algunos casos el cum

plimiento de lo previsto- en el punto anterior, el Ser
vicio

•

de Personal tendrá, en cuenta :

.a) Cuando se trate de un Cuerpo o_ Sección de
nueva creación cuyo personal proceda exclusivamen
te de otro ya desaparecido y que en su totalidad
ha pasado a •formar parte del nuevo; a los efectos
d.e la deducción de los ascensos ordinarios habidos

-

en los cinco años anteriores al judicial cuyo cupo
'

se trate de fijar, se considerarán corno un solo Cuer

po el nuevo y el desaparecido.
b). Si el Cuerpo o Sección de nueva creación no

s'e- encuentra en el caso indicado en el apartado an

terior, para deducir los cupos en el _primer año d.?

su vida, se supondrá ficticiamente que loscinco an

teriores fueron "anormales", operándose e"n la for
ma indicada en el punto cuarto.
- En arios sucesivos, con análogo criterio, se com

pletarán con "anormales", hasta totalizar lbs cinco

reglamentarios, los normales va trafiscurridos desde
su nacimiento.
c) Cuando. un Cuerpo se disuelva, seguirán fi

jándosele cupos anuales, con referencia a la última

plantilla en. vigot, tnientras exista personal en el
mismo

. prestando servicio, a•Ctivo.
Sexto. Los jueces Instructores, para efectuar las

liquidaciones especiales de condena antes indicadas,
se limitarán a aplicat la fórmula siguiente :

(
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Número de puestos a perder ----A C A/

D 'N
12 x á0 , en la que.:

C es el-cupo anual fijado por Orden ministeria
para el empleo, Cuerpo y año judicial de que se

trate. .

el número de arios enteros de- Suspensión de

empleo o de pérdida de tiempo de servicio.
411 el ..núme.ro de meses en que exceda la conde

na al de años enteros, y
D el número de días 6-1 que exceda la condena

(lel numero enteto: de años 57 meses.

Cuando el. resultado 'de la anterior operación arro

je. cifrfts: decimales, se -prescindirlí de ellas, señalán
dose como puestos a perder el número entero de
dicho resultado ; salvo en el caso de:que fuera". un
número menor que la unidad, pues entonces. cOrres
ponderá perder un puesto.
Séptimo. Las• Autoridades yurisdicdonales y los

jueces Instructores, i1 fijar las liquidaciones ,‘,spe
ciales ele condena, tendrán en cuanta las modalida
des que clara r detalladamente se prevén- en'. los
artículos tercero y cuarto de la Ley.

Si con ._posterioridad a su aprobación se aplicase
a los condenados alguno de • los beneficios a que se

hace referencia en el. párrafo -anterio?, s'e abrirán de
nuevo los

•

procedimientos para efectuar las rectifica
ciones de liquidación a que. hubiese lugar, y a las
que,- una vez aprobadas, se' dará • la- Misma trami
tación y efectos indicados en el punto tercero.
Octavo. El Servicio de Personal, al- .dar

viciad en ins escalafones a las liquidaciones especia
les de condena que

- les nátifiquen las Auttnidades
Jurisdiccidnales, tendrán en cuenta que si el núme
-ro de inlviduos que siguen en: el- empleo a un con-

•

dé-nado
, es menor .que el de pue-s,tos -que- le corres

ponda perder en el escalafón, se le colocará el úl
timo de su• empleo-, fuera de número: dánduse, al
aséenso vacante -que así se origine, si no hubiera
exceso de personal en el mismo sobre la plantilla
en vigor. Permanecerá en tal situaCia en su esca

la hasta que Je pasen tantos individuos como pues
tos deba perder. A ijartir de ese moin'ento,. abando
nad . las "comillas en la primera vacante

•

que se

produzca, amortizándose ésta .en todos los empleos,
si hubiera producido ascensos su salida de número.
Nove-no.— Quedan derogadas cuantas Ordenes

ministeriales se opongan a lo que en ésta se dispo
ne, quedando encargada la Sección de Justicia de -

este Ministerio de proponerme -las resoluciones. que
1-5roceda tomar con motivo de las incidencias que
pudieran surgir en la práctica de su aplicación.

.
,

Artículos transitorios.
Primero.—Para .dar cumplimiento a lo dispuesto

en la Ley durante el tiempo transcurrido desde la
i'echa de su publicación, se pondrán en práctica las
normas siguientes :

•

a) -Se fijarán, con arreglo a lo señalado en los
puntos citarto y

- quinto de esta Orden,. los- cupos
correspondientes a los '1 años judiciales 1938/19345
.1939/1940, 1949/1941, 1941/1942, 1942/1943 ,y
1943/1944, dictándose las oportunas Ordenes mi
nisteriales.

Inmediatamente, las Autoridades Jurisdiccio
nales ordenarán- la apertura de los procedimientos
.a que _pildiera' afecta' lo dispuesto en la Ley, y por
los jueces Intructores qiie en cada caso se designen,
se llevarán a cabo las liquida"ciones especiales de
condeila, teniendo eh cuenta las conmutaciones y de=
más modalidades previstas en el artículo cuarto de
la 1_,er. Las liquidaciones, una vez aprobadas, ten

drán la' tramitación y efectos indicados en el pun
to tercero.

c) El *Servicio de Personal dará efectividad en

los esCaláfones a estas liquidaciones, y • en el caso

.de que por no haberse aplicado a algún sancionado
los . preceptos de la . Ley, éste hubiera ascendidó,
tal ascenso no. le correspondiera

•

corno consecuenci:t
'del retroceso de puestos que implique la -sanciól im
puesta, se afflicará el criterio establecido en .el pun
to Octavo,;:en cuánto á que debe esperar sin núme7-
-ro, al final *de su empleo, a que le pasen cuantos

proceda. .

›Segundo.—Por mi Secretaría:se remitirá a las- Au
toridades jurisdiccionales, SerVicio de Personal y
Sección .de Justicia de este Ministerio, 'copia del
acta comprensiva de los acuerdos tomados por la
junta nombrada por Orden ministerial comunicada
número 32.

•

de 18 de ',enero para el estudio -

y desarrollo de la • Ley de Po _de maro de 1939,.
coli el fin de. qtie sirva a dichas Autoridades 42 am

pliación .y complemento a lo que se dispone en la
presente- Orden.
Madrid, 29 de febrero de 1944.

MORENO

SERVICIO DE PERSONAL

Destinos.—Cesa en la Comandancia M ilitar ¿Ir
Marina de, Barcelona 37 pasa destinado, con carác
ter forzoso, al guardapescas V.-14 el -Mecánico
Guardapescas de segunda Antonio Jiménez Alcaraz.
Madrid, 29 de febrero de 1944.

*

MORENO

Excmos, Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Comandante General del
Departamento Marítimo de Cádiz y Vicealmiran
te jefe del Servicio de Personal.
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Destinos.—Se dispone que el Mecánico Guarda
pescas de •segunda Manuel Ferrer Roselló cese en

el guardapescas V.-14, una vez relevado, y pase des
tinado, con carácter forzoso, a las órdenes del Co
mandante General de la Base Naval de Baleares.
Madrid. 29 de febrero de 1944.

MOREN()

Excmos. Sres. Comandante General del Departa
melto Marítimo de Cádiz, Vicealmirante jefe del
Servicio de Persdnal y Comandante General_ de
la Base Naval de Baleares.

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

. Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Pcusiones.---jPor la Presidencia de este Consejo
•

-

• ,

Supremo se dice Con esta fecha a la Direccion Ge
neral de la Deuda y Clasés Pasivas lo siguiente :

"Este Consejo Supremo (Sala de Pensiones de

Guerra), en virtud de las facultades que le confie
ren las Leyes _de 13 de enero de 1904, 5 de septibm
bre de 1939 (D. O. núm. 1, 'anexo) y Decreto de
12 de julio de 1940 (D. O. núm. 165), ha declarado
con derecho a pensión a los comprendidos en la uni
da, relación, que empieza con D. Francisco Roca

González y 'termina 'con doña Manuela
• Crespo Cas

tro, ctiyos haberes pasivos se les _satisfarán en la

forma...que se expresa en dicha relación mientras
conserven la aptitud legal para el percibo."
Lo que de orden del excelentísimo señor Gene

ral Presidente tengo el honor de participar a vue

cencia para" su conocimiento y efectos.-:-Dios guar

de a V. E. muchos años.—,-Madrid, %-n- de febrero
de 1914.—El General Secretario. iVenzesio Barrueco.

Excmo. Sr. ...

•

RELACION QUE SE CITA

Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de oc

tubre de 1926 v Ley de 6 de novmbre de 194
(D. O. izútn. 264).

qi•

La Coruña.—Don Francisco Roca González y

doña María Cordero Pérez, padres del Marinero
Francisco Roca Cordero: 1.432,00 pesetas anuales,
a percibir por la Delegación de Hacienda ide La
Coruña desde el día 24 de noviembre de 1942.

• Residen en El Ferrol del Caudillo (La Coruña).--
(I) Y (3).
Pontevedra.—Don José Rodríguez Rivas y doña

Elisa Migueus Dafonte, padres del Marinero Luis

Rodríguez Migueus.: 1.432,00 pesetas anuales, a

percibir por la Delegación de Hacienda de Ponte
vedra desde iel día 24 de ,noviembre de 194 Re
siden en Pontevedra.—(i) y (3).
Asturias.—Don Nicolás Qonzález Catrofes, pa

dre del Marinero Antonio- González Lag.o*s!: .1.432,00
lyes-etas.amtales, a. percibir por la Delegación de Ha
cienda de Oviedo _desde el día 24 de noviembre de
1942.—Resice en Gijón (Asturia.$).----(i) y' (3).
Cádiz.----Don Enrique Reina Oce, padre tsdel Sol

(lado de - Infantería .de _Marina- Manuel. Reina Gál
vez,: I.432,00 •pesíetas anuales, a percibir poi la De
le_gaCión." de Hacienda de Cádiz desde el día 24 de
noviembre de .1942.—Reside en Puerto de -

Santa
María .(Cádiz).—(i) y d).
La Coruña.—Don Benito Gómez, padre del Sol

-dado. de Infantería de* Mariná. Ramón Gómez Mol
(les : 1.432,06 pesetas anuales, a percibir por lás- De
legación_ de, Hacienda .de ta Coruña desde el día
24 de noviembre .de •19,42,—Reside en Santiago (14a
Coruña).—() y -(3). . .

-

La Coruña.-*--Don Ramón Rodríguez Trigo. pa
*

dre Soldado de Infantería dé' Marina, jesús ,Ro
dríguez Seoane: I.432,00:f)esetas anuales, a: perci
bir pdr. la Delegación 'de. Hacienda de -La ..Coruña
desde

• el (lía 24 de noviembre .de I942.—Reside en

La Coruña.—(I) y (3).
Madrid..—Doña Juana Alegre -Camiña, madre ¿lel

Alférez D. ,Federico Sttquía ;Alegre : 7.500,00 pe
-

setas anuales, percibir por la Dirección General
de la Deuda 'y 'Clase. Pasivas desde .el día '24 de
noviembre de 1942.—Reside en Madrid.—(i) 'y' (3).
La Coruria.--:-Doña Manuela. Crespo .,Castro, ma

dre del;Marinero Mímuel Valiño Crespo : 1.432"
pesetas anuales, a percibir por la Delegación de Ha
c-ienda dé La Coruña desde el día_ 24 -de noviembre
de I942.-,-Reside en BetanzoS (La Coruña). (1)
y (3). -

OBSERVACIONES

'(i) • Por los ,lipbernadores Militares a que

rresponde lel punto de residencia los ,recurrentes,.
1 se dará traslado a éstos de la Orden de concesión
de la pensión que .se les señala.

(3)* Estas pen-siones serán abonadas en tanto con

serven la aptitud legal. Los padres en coparticipa
ción, pasando por entero al que sobrev:iva sin ne

cesidad de nuevo señalamiento y en las mismas-con
diciones que en 'el *anterior se les consignaba pero
a partir del 24 tle noviembre de .1942, día en que
se publicó la Ley de -6 del *mismo mes, y les serán
abonadas previa liquidación y deducción de' las can

tidades, que.- hubiesen recibido por cuenta del refe
rido anterior señalamiento, que queda sin efecto.
Madrid, II de febrero de 1944.—El General Se

cretario, Nentesio' Barrueco.

CO -

(Del D. 0. xlel Ejército núm. 46, pág. 989.)

IMPRENTA DEL MINIS. TERIP. DE MARINA


